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Prólogo

El 20 de Noviembre, aniversario de la batalla de Vuelta de Obligado, 

ha sido declarado Día de la Soberanía Nacional. Los héroes que lucharon 

en esa batalla nos dan un glorioso ejemplo que debemos imitar en nuestros 

días. Es erróneo pensar que la lucha por nuestra soberanía termina con la 

Guerra de la Independencia o la batalla de Vuelta de Obligado. La lucha por 

nuestra soberanía se prolonga hasta el presente y se desarrolla en muchos 

frentes: el territorial, el económico, el de la defensa de nuestros recursos 

naturales, el de la defensa de nuestro patrimonio cultural, etc.

Los docentes y los padres tienen la enorme oportunidad de esclarecer 

las mentes de nuestros niños e inculcarles valores que nos lleven a 

defender nuestra soberanía. Es necesario que nuestros niños conozcan a 

aquellos hombres que tuvieron patriotismo y valor para dejar de lado 

intereses personales y llegaron a ofrendar su vida en defensa de la Patria. 

No debemos dejarnos confundir por la retórica globalizadora que emana de 

los centros de poder mundial, la cual nos han llevado a entregar grandes 

porciones de nuestro territorio, nuestros recursos naturales y el control de 

nuestra economía a bancos, empresas o gobiernos extranjeros sin ofrecer 

ningún tipo de resistencia.

Como dijimos más arriba, en el tiempo actual la lucha por la soberanía 

se desarrolla en muchos frentes. Es nuestra firme creencia que uno de los 

frentes de batalla más importantes es el aula. Hagamos votos para que el 

clarín que resonó el 20 de Noviembre de 1845 vuelva a resonar hoy para 

despertar las energías dormidas de nuestro pueblo, para hacer revivir el 

espíritu del argentino antiguo, del guerrero de la Independencia y del 

combatiente de Vuelta de Obligado. Y para que inflame nuestros corazones 

de patriotismo y nos lleve a entregarnos por entero a esa magna y hermosa 

lucha que es la recuperación de nuestra soberanía, nuestra dignidad, y la 

reconstrucción de nuestra Nación.
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¡Hola, pequeño patriota!

El 20 de Noviembre celebramos 
el Día de la Soberanía Nacional. 

Te invito a que conozcamos, 
junto a dos amigos, por qué se 
eligió este día y por qué es 
importante defender nuestra 
soberanía. 
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¿Sabes qué significa  
Soberanía Nacional y 
por qué es importante 

defenderla?

“La soberanía es el derecho que un país tiene al us o y control de su 
territorio y de su patrimonio sin sufrir injerencia s de otros países. Y también 
el derecho a que su territorio, pueblo y gobierno s ean respetados por los 
demás países en todas sus acciones y decisiones. ”

Para entender por qué es importante defender nuestra soberanía, pensemos 
en el siguiente ejemplo. Supongamos que en nuestra casa tenemos un gran patio 
con una hermosa planta de mandarina. Cierto día viene un extraño (al que 
llamaremos Sr. Extraño) y sin pedir permiso se instala en el patio. No contento con 
quedarse con parte de nuestro hogar, el Sr. Extraño comienza a vender las 
mandarinas de nuestra planta a todos los vecinos del barrio, sin importarle que 
sean nuestras. En este caso, la soberanía de nuestra familia no es reconocida, y 
por lo tanto es preciso defenderla. Algo parecido sucede con la Soberanía 
Nacional, en donde todo el país representa nuestro hogar.

Conozcamos por qué 
el 20 de Noviembre 

festejamos 
el Día de la Soberanía

A pedido del historiador José María Rosa y por medio de la ley Nº 20770, 
se ha declarado al 20 de Noviembre Día de la Soberanía Nacional, en 
conmemoración de la Batalla de la Vuelta de Obligado. Por las condiciones en 
que se dio esa batalla, por la valentía de los argentinos que participaron en ella y 
por sus consecuencias, es reconocida como modelo y ejemplo de sacrificio en 
pos de nuestra soberanía nacional. Conozcamos un poco de esta parte 
importante de nuestra historia. (1)
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La Batalla de la Vuelta de Obligado

En 1845, la Confederación Argentina, gobernada por el Gral. Don Juan 
Manuel de Rosas, sufre la alevosa agresión militar de las dos principales 
potencias mundiales de la época: Gran Bretaña y Francia. Los extranjeros 
pretendían comerciar en el Litoral y Paraguay sin solicitar la autorización del 
Gobierno Argentino, esto es, sin reconocer nuestra soberanía.

Rosas rechazó las intimidaciones de las potencias europeas. Su 
decisión fue resistir con altivez, no inclinarse. Todo el país lo acompañó en la 
lucha donde se comprometía la honra y la integridad nacional.  Incluso los que 
no simpatizaban con Rosas cayeron en la cuenta de que dejarse conquistar por 
fuerzas extranjeras no era una salida, y que el pueblo no iba a dejar que ello 
ocurriera.

“Se interpone ambicioso el extranjero,
su ley pretende al argentino dar,
y abusa de sus naves superiores

para hollar a su Patria y su Bandera
y fuerza sobre fuerza aglomera

que avisan la intención de conquistar.

Morir antes, heroicos argentinos,
que de la libertad caiga este templo:
¡daremos a la América alto ejemplo 
que enseñe a defender la Libertad! ”

(Vicente López y Planes, Oda Patriótica Federal recitada el 5 de Noviembre de 1845)

Con patriotismo, inteligencia y astucia, Rosas preparó la defensa 
cerrando el Paraná con baterías escalonadas a lo largo de sus costas para 
librar batalla contra sus agresores. Los cañones rugieron con gritos 
incendiados. Cientos de gargantas argentinas gritaron contra los navíos 
invasores. El 20 de Noviembre de 1845 noventa buques mercantes 
remontaban las aguas del río Paraná custodiados por una poderosa flota de 
barcos de guerra ingleses y franceses, con casi cien cañones a bordo. 

Uno de los cañones en la Vuelta de Obligado frente al lugar donde se extendían las cadenas 
que intentaron detener el avance de una poderosa flota anglo-francesa. (1)
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Al norte de Buenos Aires, un poco mas allá de San Pedro, el río Paraná 
forma un recodo que se conoce como Vuelta de Obligado. A esa altura el río 
tiene unos 700 metros de ancho y por ahí debía pasar necesariamente la flota 
extranjera para llegar a Corrientes. En ese lugar el Gral. Lucio Mansilla levantó 
sus principales baterías y se colocaron lanchones con pesadas cadenas que 
cerraban el paso a los invasores. Luego ordenó la defensa y pronunció a la 
tropa estas palabras:

“¡Allá los tenéis! Considerad el insulto que hacen 
a la soberanía de nuestra Patria al navegar, 

sin más título que la fuerza, las aguas de un río q ue 
corre por el territorio de nuestro país. 

¡ Pero no lo conseguirán impunemente! 
¡Tremola en el Paraná el pabellón azul y blanco y 

debemos morir todos antes que verlo bajar de donde flamea!”.

El Gral. Mansilla, aunque carecía de recursos, hizo cuanto pudo para 
impedir el paso a los invasores. La batalla fue intensa y duró ocho horas. Los 
agresores sufrieron numerosos daños en sus buques que obligaron a su 
escuadra a permanecer 40 días en la Vuelta de Obligado para repararlos. 

A pesar del valor de nuestros hombres, los invasores lograron pasar y 
decidieron continuar navegando libremente por nuestros ríos. Sin embargo, 
nunca se imaginaron que el inmenso espíritu patriótico de nuestros hombres 
terminaría por arruinarles sus planes. (2)

Los criollos sabían que la superioridad 
extranjera acabaría por imponerse, pero no 

les sería tan fácil. No importaba que los 
cañones ingleses y franceses los redujesen 
a polvo; después vendrían otros argentinos, 
y otros más, dispuestos a morir por la Patria. 
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Muchos criollos murieron en la batalla de Vuelta 
de Obligado defendiendo nuestra Patria con un 
concepto muy claro de Soberanía: que el invasor 
vuelva a su lugar porque esta tierra es nuestra y 
de nuestros descendientes.
En honor a estos grandes hombres, aprendamos y 
cantemos esta profunda canción:

��������	
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Miguel Brascó - Alberto Merlo

Noventa buques mercantes
veinte de guerra

vienen pechando arriba 
las aguas nuestras

Veinte de guerra vienen
con sus banderas

la pucha con los ingleses
quien los pudiera…

Que los tiró a los gringos
ahijuna gran siete

navegar tantos mares
venirse al cuete

que digo, venirse al cuete

A ver che Pascual Echagüe,
gobernadores…

que no pasen esos maulas
Paraná al norte

Angostura del Quebracho
de aquí no pasan

Pascual Echagüe los mide
Mansilla los mata…

Que los tiró a los gringos
ahijuna gran siete

navegar tantos mares 
venirse al cuete

que digo, venirse al cuete



	

La Batalla de Punta del Quebracho

Después de la Batalla de Vuelta de Obligado, los invasores reiniciaron su 
marcha río arriba. Lo que ellos no sabían es que sus flotas serían acechadas 
en todo lugar por los heroicos criollos; recibirían el implacable castigo de un 
pueblo altivo. Esto pasó, por ejemplo, en Tonelero y Acevedo. En San Lorenzo, 
Mansilla atacó al contingente y causó verdaderos estragos. Con casi todas las 
naves averiadas, la expedición siguió adelante y llegó a Corrientes. 

La situación empeoró para los ingleses y franceses, ya que no 
encontraron el gran mercado que pensaban. A la realidad del total fracaso 
comercial, se unía la oscura perspectiva del regreso ya que la ida había sido 
difícil. Los invasores esperaron casi un mes el viento favorable, que les 
permitiese pasar rápido ante los temidos gauchos. Gran parte de los buques 
mercantes que remontaron el Paraná protegidos por buques de guerra, volvían 
tan llenos como habían salido de Montevideo hacía ya varios meses. 

El 4 de junio de 1846, algunos meses después de la batalla de Vuelta de 
Obligado, en la angostura o punta del Quebracho, Mansilla esperó el momento 
propicio para el ataque final a la flota enemiga. 

¡¡Viva la soberana independencia 
Argentina!!, fue el grito de Mansilla para 
iniciar el cañoneo. Los cañones patrios 
fueron implacables frente al agresor. El 
caos se apoderó de las embarcaciones y 
en su tentativa de huir algunas vararon y 
sufrieron duramente el fuego criollo.

La batalla fue un éxito total para las 
tropas argentinas. Las pérdidas del 
enemigo fueron considerables, y a los 
ingleses y franceses no les quedaron más 
ganas de navegar “libremente” el Paraná, 
coronándose así lo iniciado en la Vuelta de 
Obligado.

Desde el exilio, el Gral. San Martín 
celebró el triunfo patriota diciendo: “es 
bueno que los extranjeros hayan 
comprendido que los argentinos no somos 
empanadas que se comen sin más trabajo 
que abrir la boca”.(4)

(3)
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Hombres como los que lucharon en 
las batallas de Punta del Quebracho y 

Vuelta de Obligado nos llenan de 
orgullo. Ellos defendieron nuestra 

soberanía y demostraron que el acta 
firmada en Tucumán en 1816 fue 

verdaderamente ¡el acta de la 
Independencia!
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Patria Gaucha
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Patria gaucha, tradición
bandera color del cielo

que cubre todo este suelo
que llevo en el corazón.
Guitarra y su vibración

que a una milonga apadrina
y bajo el sol que ilumina
un caballo y un paisano

es paisaje soberano 
de nuestra tierra argentina.
Patria gaucha bien nacida
en los campos de la gloria
y que reparte su historia

por donde quiera que viva
Aquí ofrendaron su vida
en épocas ya pasadas

gente de sangre templada
que a lo macho defendió

la libertad que soñó
nuestro Santo de la Espada
Patria gaucha, testimonio

que desde el sur hasta el norte
no admite ningún recorte 

que no sea patrimonio
Porque es público y notorio
que su tierra donde quiera

ofrece una cementera 
difícil de comparar

donde la quiera encontrar 
del mar a la cordillera

Patria gaucha ayer y hoy
por el campo y la ciudad
es mi sagrada heredad

por donde quiera que voy
y les juro por quien soy

como que me dicen Chino
que no me cambio e’ camino
aunque vengan degollando
y mi orgullo estoy cantando
de haber nacido argentino.

La Vuelta de Obligado, obra de Ricardo Campodónico. (1)
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ACTIVIDADES

1) Lee atentamente la definición de Soberanía en la página 6. ¿Te animas a 
escribir otros ejemplos donde se defienda la soberanía, como el de la planta de 
mandarina?

2) La batalla de Vuelta de Obligado. Lee atentamente el texto. ¿Conoces el 
significado de las siguientes palabras? Búscalas en el diccionario y escríbelas:

a. baterías e. alevosa
b. astucia f. honra
c. hollar g. tremola
d. conquistar h. flota

3) Comenta con tus padres lo que significan las siguientes palabras y frases:

a. “potencias mundiales”.
b. “Tremola en el Paraná el pabellón azul y blanco”
c. “Los argentinos no somos como empanadas que se comen sin más 
trabajo que abrir la boca”

4) ¿Cómo quedó demostrada en la Batalla la inteligencia y astucia de las tropas 
argentinas?

5) Indica cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y cuáles son 
falsas. Escribe correctamente las que consideres falsas.

a. El 20 de diciembre es el día de la Soberanía Nacional.
b. Los argentinos que participaron en la Batalla de Vuelta de Obligado 
eran muy cobardes.
c. Los barcos extranjeros querían ir a pasear al Litoral.
d. Las tropas argentinas tenían pocos recursos pero mucho patriotismo, 
inteligencia y astucia.
e. La Batalla de Punta del Quebracho sucedió cuando los buques 
extranjeros volvían de Corrientes.
f. Las tropas argentinas tenían menos armas que las extranjeras.
g. Las batallas se dieron porque los buques no tenían autorización para 
navegar en nuestros ríos.
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6) Escribe adjetivos que describan a las tropas argentinas y a las extranjeras.

7) Luego de leer atentamente lo sucedido en Vuelta de Obligado, realiza un dibujo 
del río Paraná.  ¿Cómo te imaginás la naturaleza que rodea al río?. ¿Cómo son 
los barcos extranjeros? ¿Son muchos o poquitos? ¿Y nuestras tropas?

8) Para comprender mejor.  Lee la Oda Patriótica Federal de la página 7. Contesta 
las siguientes preguntas:

a. ¿Qué quiere darle el extranjero al argentino?
b. ¿Qué crees que significa esto?
c. ¿Cómo eran las naves extranjeras respecto a las nuestras?
d. ¿Qué intención tenían los extranjeros?
e. ¿Cómo se defendió la soberanía nacional?
f. Los argentinos preferían morir antes que... ¿Antes de qué?
g. Las tropas argentinas carecían de recursos, ¿pero qué sentimientos 
las colmaban?

9) Sopa de letras. Las respuestas a las siguientes preguntas se encuentran en 
esta sopa de letras. Con las letras que sobren, podrás armar una frase. 

a. Río en el que se libró la Batalla de Vuelta de Obligado.
b. Apellido del general que estaba a cargo de las tropas argentinas
c. ¿En qué región de nuestro país querían comerciar los franceses e
ingleses?
d. San Martín dijo que los Argentinos no éramos como .... 
f. ¿Qué habitantes de nuestro país lucharon en las batallas?

P             L  T O D O S G
M           A N S I L L                A
D            R R E B E M               U
O            O S A D E F                C
E            T N D N E R                H
L             I             A S O A B                O
E            L R A N I A                S
A            D A N A P M                E
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10)  Pídele a tu maestra que te haga escuchar el triunfo “La Vuelta de 
Obligado”, interpretado por Alberto Merlo. ¿Reconoces en la letra de la 
canción algunos de los eventos narrados en las páginas 7 y 8? ¿Se nombra 
en esa canción la batalla de Punta de Quebracho, narrada en la página 10?

11)  Escucha la canción “Patria Gaucha” y explica cómo se relacionan los 
siguientes versos con la batalla de Vuelta de Obligado:

Aquí ofrendaron su vida
en épocas ya pasadas

gente de sangre templada
que a lo macho defendió

la libertad que nos dio 
nuestro Santo de la Espada

¿Quién es “nuestro Santo de la Espada”? ¿Qué opinó él sobre los eventos de 
Vuelta de Obligado?

12) Ordena las secuencias cronológicamente, colocándole el número 
correspondiente (del 1 al 5) : 

• Durante la presidencia de Perón, por medio de la ley Nº 20770 y a 
pedido de José Maria Rosa, se ha instaurado el 20 de Noviembre 
como Día de la Soberanía Nacional.

• El 20 de noviembre de 1845 las tropas argentinas intentan detener 
la marcha de los buques extranjeros, en lo que se llamó la Batalla 
de la Vuelta de Obligado.

• En 1845 los barcos de Francia e Inglaterra deciden navegar 
libremente por el río Paraná.

• Cuando los buques emprenden la vuelta, se da la Batalla de Punta
de Quebracho.

• Los buques extranjeros llegan a Corrientes.
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La gesta patriótica del 20 de 
Noviembre de 1845, nos enseñó cuál 
es la actitud que debemos adoptar 
frente a la codicia de aquéllos que no 
respetan nuestra Soberanía.

Ché Bagui, ¿qué te parece? ¿Pensás que 
la defensa de nuestra soberanía se 
terminó con el triunfo de Punta del 
Quebracho?  

¡¡¡ No!!! Nuestra soberanía está hoy 
tanto o más amenazada que en 1845.
Pero muchas de esas amenazas no 
son conocidas por los argentinos. Por 
eso conocerlas es fundamental, ya 
que sólo de esa manera podremos 
defender la Soberanía Nacional. Te 
propongo que comencemos viendo de 
qué se trata la soberanía territorial y 
de los recursos naturales.
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Pero a pesar de que son parte de nuestro 
territorio, otros países están disputando estos 
espacios. Incluso las Islas Malvinas, Georgias y 
Sándwich del Sur fueron ocupadas ilegalmente 
por Gran Bretaña, que impide la navegación de 
barcos y el vuelo de aviones argentinos en sus 
alrededores. Pero Argentina NO debe dejar de 
reclamar su soberanía sobre las Islas ya que 
¡Las  MALVINAS SON ARGENTINAS! . 

Ahora veamos qué sucede con la soberanía 
nacional en nuestro territorio. La Soberanía 

territorial , no sólo se ejerce en tierra firme si no 
que también abarca el espacio aéreo y marítimo.

¿Recuerdan la definición de Soberanía que habíamos estudiado al principio? 
Podemos ampliarla, agregando que la soberanía es el derecho que un país 
tiene para usar y controlar su territorio y su patr imonio, sin que ningún otro 
país tome las decisiones por él . Y también es el derecho a que su territorio, 
pueblo y gobierno sean respetados por los demás paí ses en todas sus 
acciones y decisiones.

Un aspecto esencial de la soberanía de un país es el respeto de sus fronteras por 
parte de los otros países. El trazado exacto de los límites requirió muchos años de 
acuerdos con los países vecinos e incluso aún quedan en la actualidad algunas 
cuestiones por resolver.
El Sector Antártico Argentino e Islas Australes for man parte de nuestro 
territorio. Estos lugares son de extraordinaria importancia para nuestro país por 
sus recursos: petróleo, minerales, pesca, etc. y por su valor estratégico. Al ser 
nuestros, podemos ejercer el control sobre la navegación marítima y aérea en todo 
el Atlántico Sur.

Otro aspecto de esta soberanía territorial, es la venta de grandes extensiones de 
tierras nacionales. Los extranjeros vienen a comprar nuestras tierras porque tienen 
recursos naturales que son escasos en sus países de origen: tierras fértiles para 
cultivo, fuentes de agua dulce, minas, etc. Debemos luchar para que haya leyes 
que prohíban estas ventas así evitamos que Argentin a pierda sus tierras, sus 
recursos y su soberanía.



��

Al igual que en la gesta de la Vuelta de 
Obligado, en estos días nuestra soberanía 
territorial corre peligro entre otras 
razones, debido a la venta de enormes 
superficies de tierras a extranjeros.  
Para que entiendas el peligro, imagina que 
un día se vende el patio de la escuela al 
Sr. Extraño, quien no solamente no deja 
que puedas jugar, sino que además trae a 
chicos “extraños” para que se lleven el 
tobogán, el sube y baja y la hamaca! 

En la actualidad, la soberanía se ve 
amenazada no sólo en lo territorial, si no 

también en los recursos que se encuentran 
dentro de esos territorios. Veamos cuál es la 

situación de cada uno de estos recursos.

AGUA DULCE: En nuestro Litoral existe una gran reserva de agua dulce que 
abarca también parte de Brasil, Paraguay y Uruguay. Esta reserva se denomina 
Acuífero Guaraní por estar en el subsuelo de la zona que anteriormente ocuparon 
las comunidades indígenas guaraníes. ¿Sabes por qué esta reserva es tan 
importante? Porque se pronostica que dentro de algún tiempo será muy difícil 
conseguir agua dulce. Es importante entonces, que los gobiernos de estos países 
donde se encuentra el Acuífero Guaraní fijen leyes que aseguren la conservación 
del recurso para los habitantes de la región. Esta sería una manera de defender 
la soberanía sobre el agua dulce.

BOSQUES NATIVOS: En muchas provincias de nuestro país, el recurso natural 
que se encuentra bajo peligro son los bosques nativos. Están en peligro debido a la 
tala indiscriminada que se realiza para aprovechar tanto la madera de los árboles 
como la tierra para la agricultura y la ganadería. Los responsables de esta tala son 
en muchos casos empresas extranjeras que han realizado las compras masivas de 
tierras de las que estuvimos hablando. Las consecuencias de los desmontes son: 
la escasez de agua en los ríos, la desaparición de especies animales y vegetales y 
la destrucción del lugar donde viven tribus aborígenes, como las Wichi y Mocoví.
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¡Muy bien! Ya vimos la Soberanía territorial y 
sobre los recursos naturales.  Veamos ahora 
de qué se trata la Soberanía Intelectual y 
Económica .

¿Te acordás que dijimos que la soberanía también abarca el 
espacio marítimo? Al Mar Argentino , llegan barcos de todo el 

mundo a pescar sin permiso. Son tantos, que en poco tiempo, nos 
quedaremos sin peces.

Otra manera de afirmar nuestra soberanía, es no permitir que 
barcos de otros países realicen pescas ilegales en nuestros 
ríos y mares sin permiso de nuestro país. Recordemos que la 

entrada de barcos extranjeros a nuestros ríos sin autorización fue 
el origen de la batalla de Vuelta de Obligado.

La zona de la Cordillera de los Andes es muy rica en minerales , algunos de ellos muy 
caros, como el oro y la plata. La forma de extraer esos minerales es mediante la 
instalación de minas que por lo general son extranjeras. Esto significa, que la mayoría 
de los minerales que se extraen no quedan en nuestro país. Además el proceso de 
extracción por estas empresas es muy contaminante y destruye el medio ambiente. 
Es por esto que una pequeña ciudad de la Patagonia (Esquel) le dijo NO a la mina , 
evitando el saqueo de nuestros minerales por parte de empresas extranjeras y la 
destrucción de los paisajes. Este es otro ejemplo de cómo podemos defender nuestra 
Soberanía.

Los intelectuales son personas muy capaces e 
inteligentes, que han estudiado en nuestro país. 
Argentina ha invertido en el estudio de estas 
personas, pero muchas empresas extranjeras se 
los llevan a trabajar a otros importantes países. 
¿Te imaginás cuanto bien le haría al país que sus 
habitantes se queden a trabajar y luchar por el 
crecimiento de su Nación? Una forma de afirmar 
nuestra soberanía es apoyando a las personas 
que pueden construir una Argentina soberana y 
fuerte, para que si tienen la opción de partir, elijan 
quedarse a trabajar en y por el país.

La economía es saber utilizar de la mejor manera posible los recursos que hay para 
cumplir con los objetivos. El estado también hace economía ya que con el dinero 
que recibe de los impuestos que pagan los ciudadanos debe cumplir con el pago de 
sueldos, con obras, etc. La soberanía económica es la posibilidad de decidir cómo 
utilizar el dinero que posee un país para conseguir el mejor bienestar para todo el 
pueblo y para el crecimiento de la sociedad. Hoy nuestro país tiene dificultades para 
decidir la utilización de estos recursos, ya que existe algo llamado deuda externa 
que impide usar estos recursos libremente para alcanzar el mayor bienestar para 
los argentinos. La deuda externa es el dinero prestado por bancos, empresas y 
organismos extranjeros que en muchos casos les dan el poder de decidir sobre la 
utilización de los recursos de nuestro país.
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La Defensa de la Soberanía en Nuestros Tiempos

La agresión armada es solamente una de las muchas formas que 
usan otros países para violar nuestra soberanía y quedarse con lo 
nuestro. En otros casos esos países trabajan “desde adentro”, contando 
con el apoyo de algunos argentinos que con su accionar (intencional o no) 
benefician a “extraños” y nos perjudican a nosotros como país. Este 
accionar hace posible, por ejemplo, la pérdida de nuestro territorio y de 
nuestro patrimonio, o la intromisión de otros países en nuestras
decisiones. 

La falta de información es una de las condiciones que hacen posible 
este accionar perjudicial para la mayoría de los argentinos. Si nuestro 
pueblo  tuviera la oportunidad de discutir y conocer ampliamente estas 
acciones antes de que se lleven a cabo, se podría impedir la pérdida de 
nuestra soberanía.

Una forma de luchar contra estos 
ataques solapados a nuestra 
soberanía es educándonos e 
informándonos para comprender 
en detalle la forma en que se 
realizan, y explicando todo esto a 
nuestros compañeros, amigos y 
familiares.

Los hermanos sean unidos 
porque esa es la ley primera 

tengan unión verdadera
en cualquier tiempo que sea

porque si entre ellos se pelean
los devoran los de afuera

(Martin Fierro)
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Así es la Libertad
(fragmento)

José D. Platerotti
Interpreta: Oscar del Cerro

La Libertad hay que llevarla
con honor, con honradez

es decir, con la altivez
que uno supo conquistarla

Al que no sepa cuidarla
se la quitarán mañana

La Libertad es soberana
cuando un varón es de ley
La Libertad no es un buey

que responde a una picana
ni es tampoco rebencazo
asestado a las costillas
ni bisagra en las rodillas

ni dobleguez de espinazo
la libertad es trompetazo

de victoria en la pelea
es banderín que flamea
al tope de una tacuara

es un potro que dispara
o un águila que aletea

Es también fecundo tajo
en las criollas sementeras

gorro frigio en las manceras
simbolizando al trabajo

Es el puño de un badajo
cacheteando a una campana

que va pregonando ufana
que en esta tierra argentina

la Libertad no es propina
sólo peleando se gana

Es así la Libertad
que es pregón en nuestro Himno

escudo, estandarte, signo
de nuestra Argentinidad
Santa palabra, verdad
por los libres venerada
fogón cuya llamarada
ningún déspota apagó
herencia que nos legó

nuestro Santo de la Espada

(3)
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ACTIVIDADES

1) Explica lo que quiere decir “patrimonio nacional”.

2) Contesta si los siguientes bienes forman parte del patrimonio nacional (sí o no):

• Los yacimientos petrolíferos patagónicos. (sí/no)
• Los yacimientos petrolíferos submarinos en el Atlántico Sur.    (sí/no)
• La selva amazónica. (sí/no)
• Los yacimientos de oro de Esquel (Chubut).                (si/no)
• Los yacimientos de hierro de Sierra Grande (Río Negro).         (sí/no)
• Los peces del río Orinoco. (sí/no)
• Los peces del lago Traful (Neuquén). (sí/no)
• Los hielos continentales. (sí/no)
• Las islas Orcadas del Sur. (sí/no)
• Las islas Georgias del Sur. (sí/no)

3- Señala en un mapa la ubicación geográfica de los bienes del punto 2)

4- Cuando un territorio está ocupado por una potencia extranjera, como ocurre
con las Islas Malvinas, ¿sigue formando parte del patrimonio nacional?

5- Pídele a tu maestra que te haga escuchar la canción “Así es la Libertad” , un
fragmento de cuya letra puedes encontrar en la página 21. ¿Puedes aprenderte
algunas de sus estrofas?

6- Investiga en diarios, revistas o preguntando a tus padres cuáles son algunos
ejemplos de grandes extensiones de tierras que han sido vendidas a extranjeros en
los últimos años. Explica por qué esto es una amenaza para la Argentina y tu
provincia.

7- Vuelve a leer la letra de la canción “Patria Gaucha” en la página 12. ¿Qué
quieren decir los siguientes versos?¿Cómo se relaciona esta estrofa con las 
actividades de los puntos 2), 4) y 6) ?

Patria gaucha, testimonio
que desde el sur hasta el norte

no admite ningún recorte 
que no sea patrimonio

8- Discute con tus compañeros qué cosas se pueden hacer para ayudar a frenar la 
pérdida del patrimonio nacional.

9- Explica qué quieren decir las siguientes estrofas de “Así es la Libertad”: ¿Cómo se 
relacionan estas estrofas con las actividades del punto 8)? 
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La Libertad hay que llevarla…
la libertad es trompetazo

de victoria en la pelea
es banderín que flamea
al tope de una tacuara

es un potro que dispara
o un águila que aletea

…
con honor, con honradez

es decir, con la altivez
que uno supo conquistarla

Al que no sepa cuidarla
se la quitarán mañana

-
10- Lee las referencias  que se encuentran debajo de la grilla para completarla:

_ _ _R_ _ _
_ _E_ _ _ 

C _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
_ _ U_ 

_ _ _ _ _ _ R_ _ 
_S_ _ _ _

_ _ _ _ O_ _ _
S_ _ _ _ _ _ _ _

R-Nombre que recibe el Acuífero, que también denomina a los aborígenes que 
habitan la región.

E- Nombre con el que se denomina la actividad pesquera en nuestro mar sin 
autorización de nuestro país.

C- La explotación de la Mina produce una gran ....................... en el medio ambiente.
U- El Acuífero  Guaraní es una gran reserva de...........
R-Las tierras que se desmontan ¿A qué actividad se destinan?
S- Ciudad patagónica cercana a la Mina de Oro y Plata.
O- Actividad que consiste en la tala de árboles y destrucción de la vegetación de los 

bosques.
S- Si defendemos nuestros recursos, defendemos nuestra ................

11- Une con flechas la actividad sobre nuestros recursos con la consecuencia 
que produce. (Pueden ser más de una consecuencia por actividad)

Ríos sin caudal de agua suficiente
Explotación de la Mina Contaminación del medio ambiente
Desmontes. Destrucción del paisaje
No cuidar el agua Falta de agua en las ciudades
Pesca ilegal Agotamiento de los recursos del mar

Peligra la defensa de la Soberanía.
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Los argentinos tenemos que valorar y defender 
el legado de los héroes de Vuelta de Obligado, 

y no debemos permitir que gran parte de 
nuestro patrimonio se pierda. 

Para poder defender nuestra soberanía es 
necesario que primero hagamos revivir dentro 

de nosotros los valores que nos legaron 
aquellos héroes: patriotismo, tesón, vocación 
de servicio, honradez, confianza en nuestra 
capacidad para enfrentar los desafíos, y una 

clara conciencia del valor del patrimonio 
nacional y de las amenazas que lo acechan.
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REFERENCIAS. FUENTES
1- http://www.temakel.com/aivobligado.htm
2- http://www.educared.org.ar/CAL_EDU/11/11_20.ASP
3- http://www.educared.org.ar/CAL_EDU/04/04_02.ASP
4- Adolfo Saldías. “20 de noviembre: Día de la Soberanía, a 160 años de la 
Vuelta de Obligado”
5-Eduardo Rosa. “4 DE JUNIO DE 1846 Victoria Argentina de El 
Quebracho” http://www.lexia.com.ar/OBLIGADO.htm
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Estas cartillas intentan transmitir la necesidad 
de reconocer los hechos que engrandecieron 

nuestra Patria y así reconquistarla. Esto lo 
lograremos a través del conocimiento de la 

Historia y de la aprehensión de las herramientas 
fundamentales para el desarrollo 

de un pensamiento crítico y nacional.


